
EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 3, a cargo del Dr. Silvio José 
Mazzarello, Sec. Única, sito en Av. Ricardo Balbín 1753, Piso 3, San Martín, Pcia. 
de Bs As, hace saber que en los autos “VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA 
FINES DETERMINADOS c/ TORRES, Mirta Graciela s/ Ejecución Prendaria”, 
Expediente Nº 74577, que el martillero MARIANO MANUEL ESPINA RAWSON 
(Cuit 20-13407112-6 IVA Resp. Inscripto), subastará por 10 días hábiles, 
comenzando la puja el 2/05/2022 a las 11 hs finalizando el 16/05/2022 a las 11 hs, 
al contado y mejor postor, en el estado en que se encuentra y será exhibido, el 
automotor Marca VOLKSWAGEN Modelo GOL TREND 1.6 Tipo SEDÁN 3 
PUERTAS Motor VOLKSWAGEN N° CFZ043599 Chasis VOLKSWAGEN N° 
9BWAB45U9AT127143, ROJO, Naftero, Año 2009, DOMINIO: ILY343, El estado 
de la unidad prendada debe calificarse como MALO. Está equipado con dirección 
hidráulica, aire acondicionado y levanta cristales eléctricos. Los neumáticos se 
observan en mal estado. La carrocería se encuentra en mal estado general, con 
golpes y rayones varios en toda su superficie. Posee el parabrisas rajado, le falta la 
insignia de la marca en el frente, al igual que la antena. Ambos espejos retrovisores 
están rotos. El motor se encuentra desarmado y con faltantes. Carece de la tapa de 
cilindro y de la botería. Los interiores se observan en mal estado, con sus tapizados 
rotos, sucios y con signos de humedad. Posee criquet. No cuenta con llaves. En 
virtud de lo expuesto, no pudo determinarse el kilometraje de la unidad y menos aun 
su funcionamiento. BASE: $60.000. Comisión 10% con más el 10% de la misma 
en concepto de aporte previsional a cargo del comprador (Ley 14085), más el 
porcentaje de IVA si correspondiere. Quien resulte comprador deberá acreditar la 
integración del saldo de precio y el pago de la comisión en el acto de la firma del 
acta de adjudicación infra referida No se permite la compra en comisión ni la 
cesión de derechos emergentes del acta de adjudicación. La posesión del 
rodado se entregará al comprador una vez aprobado el remate, la liquidación de 
gastos del Martillero y pago el saldo de precio. LA INSCRIPCIÓN A LA PRESENTE 
SUBASTA ELECTRONICA IMPORTA EL CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE 
LAS CONDICIONES DE VENTA QUE SURGEN DEL PROVEÍDO DE SUBASTA 
DEPÓSITO EN GARANTÍA: Se establece en la suma de $3.000. Dicho depósito 
deberá realizarse en la cuenta judicial correspondiente a las presentes actuaciones 
del Banco de la Provincia de Buenos Aires – Suc. Tribunales de San Martín 
CUENTA 5100-27-8668859 CBU 0140138327510086688595 con una antelación 
mínima de 3 días a la fecha de iniciación de la subasta, ello a fin de adquirir la 
calidad de oferente. En el caso de no resultar ganadores, la suma dada en garantía 
será automáticamente devuelta a sus respectivas cuentas por medio de 
transferencia bancaria (sin excepción) una vez concluida la subasta, siempre que 
no hayan efectuado reserva de postura. Para aquellos oferentes que hayan 
efectuado reserva de postura (art. 40 del Ac. 3604) podrán requerir en cualquier 
momento posterior a la finalización de la subasta la restitución del dinero, 
desistiendo de esa manera a la reserva oportunamente pedida AUDIENCIA DE 
ADJUDICACIÓN:  Fijase fecha para el acta de adjudicación el día 14/06/2022 a las 
10 hs (art. 38 Ac. 3604 SCJBA) que se celebrara bajo la modalidad de 
videoconferencia por Sistema Microsoft Teams conforme lo preve la resolución 
480/20 y cc. de la SCJBA, debiendo el Martillero y el adjudicatario en el término de 
5 días previos denunciar la dirección de correo electrónico para que en forma remota 



se labre el acta de adjudicación por ante el Sr Actuario, previa individualización y 
verificación de la identidad a su cargo, adjuntando con la antelación necesaria el 
DNI escaneado. Se recomienda leer los manuales e instructivos publicados por la 
SCJBA en el link http://www.scba.gov.ar/institucional/nota.asp?expre=COVID-
19%20(Coronavirus).%20Gu%EDa%20para%20la%20realizaci%F3n&veradjuntos
=no POSTOR REMISO: En caso de incumplimiento del pago del saldo de precio 
por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de postor remiso, 
debiéndose adjudicar el bien subastado, con el fin de evitar que fracase la subasta, 
al mejor de los postores siguientes que hayan formulado reserva de postura, 
debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal 
establecido DEUDAS AL 02/04/2022: ARBA (Patentes): $ 65.822,50 
INFRACCIONES: (Prov. de Bs. As.) $ 18.510  y (GCBA) No registra Las deudas 
por multas e infracciones deberán ser soportadas con el precio de la venta hasta la 
toma de posesión, mientras que los gastos de inscripción se encuentran a cargo del 
comprador. Exhibición: 20 Y 21/4/2022 de 10 a 12 y 14 a 16 hs en la Playa de 
Estacionamiento del Supermercado Carrefour, calle Hipólito Yrigoyen 3636 - 
Panamericana (ramal Tigre) y Ruta 202 - San Fernando y en forma virtual en 
https://youtu.be/2IaIecP0i-k CUIT del Deudor 27-23807927-1. Informes y 
Consultas, en http://subastas.scba.gov.ar, el expediente y con el martillero: 
1550113598 

 

El presente Edicto se publicará por 2 días en el Boletín Judicial y en el Diario 
"Noticias de Ciudadela”. San Martín,    de                  de 2022 

  



 


